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Ministerio de Éstado.' '
REALES DECRETOS.

Queriendo dar un relevante y 
distinguido testimonio de mi Real 
aprecio á D. Manuel Antonio de 
Acuña y Dewitte, Marqués de Bed
mar y de Escalona del Prado,

Vengo en nombrarle Caballero 
de la Insigne Orden del Toison, 
de Oro.

Tendróislo entendido, y dispon
dréis fo necesario á su cumplí-. . 
miento.

Dado en el Palacio de Madrid á 
veintitrés de Junio de mil ocho
cientos ochenta y uno,—Alfonso. 
— El Ministro de Estado, Antonio 
Aguilar y Correa. \ a.

Al Canciller de la Insigne Or
den del Toison de Oro.

Queriebdó dar una señalada 
. prueba de mí Real aprecio á Don 

José Abascal y Carredano, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de 
Madrid^

Vengo en cóncedérle, de acuer
do con el parecer de mi Consejo de - -
Ministros, la Gran Cruz de la Real 
y distinguida Orden de Cárlcs III, 
y en conformidad con Jo que dispo
ne mi decreto de 25 de Setiembre 
de 1878, en la vacante producida 
por et fallecimiento de D. Eulogio 
Florentino Sanz y del Teniente 
General D José Orozco y Zúñiga,

I ado en Palacio á veintitrés de 
Junio do mil ochocientos ochenta 
y uno.— Alfonso.—EI Ministro de 
Estado, Antonio Aguilar y Correa.

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 1219. 
Administración da Fomento. 

Número del expediente 2074.
0. Manuel Aguilera CorUi, ve 

ciño de AÍmodévar deU Campo, ha 
presentado á la una menos veinte 
minutos de la tarde del dia trece 
de Junio, solicitud de veinte y 
cuatro portonencias de,la mina ti 
talada cDe Ta Oculta,» de mineral 
plomo, sita en el parage llamado 
dehesa de la Concordia, terrenos 
de la propiedad del Estado, térmi
no de Pozobránoo, lindante al N,' 
con el Arroyo do la Cucharera, por 
Saliente con tierras de la misiva
dehesa, por el Sur Piedra de la señas que abajo se esprósan. y ca
Talalla y por el Poniente con ter
renos labrados de Juan Jurado 
Blanco, cuyo mineral es plomo.

La'’ designación que hace es la 
s^uiontej

Se tendrá por punto de partida 
una calicata antigua con tres me
tros da profundidad con visual di
recta ahSur Piedra dé la Talalla, 
y otra aI“K. la casa de Miguel 
Marques: desde dicho punto de 
partida en dirección N, sa medi? 
rán 50 metros y se colocará la-1 * 
estaca; des le esta se medirán 600, 
como al Saliente, y se colocará la 
2.“; de esta se medirán 200 al Sur 
colocando la 3.‘, y de e?ta se.me- 
dirán 1200 al Poniente colocando 
la 4.\ y de esta se medirán 200 al 
N. colocando la 5.*, con la cual 
queda cerrado el cuadrilátero de 
las veinte y cuatro pertenencias 
que se solicitan.
* Ha .consignado en la Caja del 

i Tesoro la cantidad de ciento vein- 
; te y tres pesetas.
] Y habiendo cumplido con las 

formalidades .de la Ley, por decre
to de este dia he dispuesto la ad
misión de la referida solicitud, sal
vo mejor derecho, y que se anun
cie al público en cumplimiento al 
párrafo 2 “ dal artículo 15 do la» 

bases generales para la nueva le
gislación de minas.

Córdoba 18 de Mayo-de 1881,
El Gobernador, 

José Pastor g ^Jagan^

Núm. 1235 . !
Encargo á los Sres. Alcaldes 
los pueblos de esta provincia, ■de

Guardia-civil y. demas dópeiídien- 
tes de mi autoridad, precedan á 
la busca de dos. caballerías de Ias

so de ser habidas las pondrán á 
disposición del Sr. Juez de primera 
instancia de Saniúair Ja Mayor, 
con las personas en ¡cuyo poder se 
enoneutreu si no justifican su de- 

" bida pertenencia.
" . Señas.

Una ínula parda, picona, como 
de marca, con bejigas en la pata 
izquierda, amarrada con un cordel 
^ cerda^becho jáquima y sin 

hierro.";- . _. 1
(Hra ínula mediana, negra, her- 

” rada éiflálabra fiel duello con una 
ese, a marrada con una jáquima
burgueña remendara y un cordel 
de cáñamo corto.

Córdoba 4 de Jrlio -de. 1881.
El Gobernador,.

José^Pastar gMagan.

Núm. 1412.
Diputación provincial “p

de Córdoba

' Comisión permanente.
No habiendo dado resultado por 

fqlt^ ^e. licitadores el acto de la 
subasta verificado el sábado 25 del 

^corriente para la impresión, pu
blicación y circulación del «Bole
tín oficial» de la provincia, respec- 
tivo al año económico de 1881 á 

1882, he dispuesto que el contra- 
tista del año corriente continúe por 

^ la tácita durante el primer tri- 
~Í mestre de 1881 á 1882, y que so

í

1.

saque á nueva subasta por los tres 
restantes, bajo el tipo de mil qui
nientas pesetas ó sea de quinien
tas por cada uno de los tres tri
mestres; cuyo acto se verificará 
ante el Sr. Vicepresidente ó quien 
haga sus veces, en su despacho del 
piso bajo del edificio de la Diputa
ción, á las doce de la mañana del 
y^nea 21 do Julio inmediato y con 
las mis mas,con-piones que so ex- 
|)resaroD on el ^Boletín» de 21 de 
j^ayo último ntím. 279, teniendo 
¡entendido que la 3.' de las referi
das condicioneár.queda modificada 
en el sentido desque la retribución 
:será de quinien^s pesetas por ca- 
jia uno de los tm trimestres, pa- 
Éideras á susarespectivos venci- 
^ lentos; y que^a proposición ha 
^e ajustarse al - modelo estampado 
►a! pié de-esta circular. 

t

i Córdoba 28 de Junio de 1881. 
¡=E1 Gobernador, José Pastor y 
Magan..-

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de... con 

establecimiento tipográfico (ó si no 
expresando que posee los elemen
tos necesarios para desempeñar 
este servióTh) se obliga á imprimir 
y publicar el «Boletin oficial» de 
esta provincia en los trimestres 
2.*, 3.* y 4.’ del año económico de 
1881 á 1882, don estricta sugeciou 
al pliego do condiciones publicado 
en el «Boletin oficial» de 21 de Ma- 

■ yo último, con la modificación 
1 contenida en la circular inserta en 
z el de*,*, por la cantidad de ..
í Y á fin de que obre los efectos 

oportunos, firmo la presente en 
Córdoba á de Julio de 1881.

(Fecha y firma del proponente.)
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iWÁUDEHTOS.
Núm. 1221.

Alcaldía constitucional de 
Priego.

Don Antonio Gamiz y López. Al
calde accidental de esta villa.
Hago saber: que terminado por 

la Junta pericial el repartimiento 
de la contribución territorial cor
respondiente á el año económico 
de 1381 á 1882, se halla de mani
fiesto en la Sala Capitular para 
ser examinado por los contribu
yentes y que puedan aducir las 
reclamaciones que consideren pro
cedentes, por término de ocho días.

Priego y Junio 30 de 1881.— 
Antonio Gamiz.

Núm. 1223.
Alcaldía constitucional de 

Hornachuelos.

Don Antonio Garcia Mesa, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Concluido en borrador por la 

Junta pericial de la misma el re
partimiento de la contribución ter
ritorial correspondiente al ejerci
cio económico de 1881 á 82, el 
Ayuntamiento de mi presidencia 
en sesión de 2 del actual ha acor
dado se esponga al público por 
término de ocho días, á contar des
de la fecha, para que los contribu
yentes comprendidos en él puedan 
xaminarlo y hacer las reclama

ciones que hubiere lugar, en el ca
so de habérseles inferido perjuicios 
en el tanto por ciento porque se ha 
hecho la derrama.

Y para conocimiento de todos 
se fija el presente en loa sitios de 
costumbre de esta localidad 4 in
serto en el <Boletin oficiáis de la 
provincia.

Hornachuelos 3 de Julio de ! 
1881.=Antonio Garcia. ^Francis
co Vázquez.

JUZGADOS,
Núm. 1214.

Juzgado de primera instau- 
cia de B ujalance,

Don Salustiano Romero Lainez, 
Abogado, Juez municipal de es 
ta ciudad y accidental de prime
ra instancia por enfermedad del 
propietario.
Por el presente se cita, llama y 

emplaza á Miguel Diaz de la Hi 
güera, soltero, de veinte años de 
edad, natural de Granada, vecino 
que fué de esta población, depen
diente en la casa de comercio de la 
señora viuda de D. Alonso Mario, 
y cuyo paradero se ignora, para 
^ue dentro del término de diez día»

rf contar desde la insernon de este 
edicto en el <Boletiu oficial» de es- 

Í ta provincia y «Gaceta de Madrid», 
com parezca en la Audiencia de es
te Juzgado á oir la notificación de 
la sentencia pronunciada en la 
causa seguida contra el mismo 
por disparo de un arma de fuego 
y lesiones.

Dado en Bujalance á veinte y 
cinco de Junio de mil ochocientos 
ochenta y uno.—Salustiano Ro
mero.-P. S. M, Pedro Cantó 
Garcia.

Núm, 1229.
Juzgado de primera instan

cia de Fuente Obejuna;

Don Juan de Pareja y Alva, Juez 
de primera instancia de esta vi
lla y su partido.
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza á Miguel 
barcia Verdú, de estatuía regular, 
cabello negro, barba id, poblada, 
ojos negros, naris regular, que es 
natural y vecino do Montilla, sol
tero, figurero de yeso, de treinta 
años de edad; para que en el tér
mino de diez dias, contados desde 
el siguiente al en que aparezca in
serta esta requisitoria en la «Ga
ceta de Madrid» y «Boletín oficial» 
de esta provincia, comparezca en 
este Juzgado á notificarle la sen
tencia dictada en la causa seguida 
en su contra por uso de nombre 
supuesto, apercibido que si no lo 
verifica le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Fuente Obejuna á pri
mero de Julio de mil ochocientos 
ochenta y uno.—Juan de Pareja y 
Alva.—Tomás Rivera Infante.

CONVENIO 
celebrado entre España y Fran'’ia 
el 8 de Diciembre de 1880, fijando 
reglas para el cambio entre tos do* 

países de cartas con valores 
declarados.

(Continuación). 
Artículo 6.*

1 .’ Toda carta con valores de
clarados que se reexpida de uno de 
los dos países al otro, á conse
cuencia de cambio de residencia del 
destinatario, será recargada por 
cuenta de este último en una tasa 
equivalente á los gastos de tras 
porte correspondiente al nuevo tra
yecto.

2 .' Sin embargo, si esta au
mento de gastos se pagase en el 
momento de la reexpedición, la 
carta será remitida á la Admínis- 

' tracion del país de destino con bo
nificación del derecho proporcio
nal fijado en el párrafo segundo 
del art. 4,*, que precede, y será 
remitida sin Usa al destinatario.

, 3.' No darán lugar á ningún 
aumento suplementario á cargo 
del público, á saber:

Las cartas con valores declara
dos dirigidas primeramente de uno 
de los dos países al otro, y que 
sean reexpedidas al país de origen.

Las cartas de la misma espe
cie, que á consecuencia de ca mbio 
de residencia del destinatario, sean 
reexpedidas de un punto á otro 
de1 país de destino.

Igualmente aquellas que sean 
reexpedidas á consecuencia de di
rección equivocada ó la imposibi
lidad de darías curso.

Artículo 7 •
Salvo los casos de fuerza ma

yor, cuando una carta contenien
do valores declarados haya sido 
perdida ó sustraída, el remitente, 
ó á instancia suya, el destinatario, 
tendrá derecho á una indemniza
ción igual al valor declarado.

No obstante, m caso de pérdi
da parcial inferior al valor decla
rado, será reembolsad» únicamen
te la parte perdida.

La.obligación de pagar la in
demnización incumbirá á la Admi
nistración en cuyo territorio ó ser
vicio se haya verificado la pérdida 
ó la sustracción.

Hasta que se pruebe lo contra
río, la responsabilidad a fectará á 
la Administración que, habiendo 
recibido el objeto sin hacer obser
vaciones, no pueda comprobar su 
envío al destinatario, ni si ha lu
gar áeUo la trasmisión regular á 
otra Administración.

SI pago de la indemnización 
deberá tener lugar á la brevedad 
posible, y lo más tarde dentro de 
un plazo de dos meses, á contar 
desde el día de la reclamación; pe
ro ésta no se admitirá seis meses 
después del dia que se hizo el de
pósito en el correo de la carta de
clarada; pasado este término, el 
reclamante no tendrá derecho á 
ninguna indemnización.

2 .” Si la pérdida ó sustracción 
tiene lugar en el trayecto entre 
las oficinas de cambio de los dos 
países contratantes, sin que sea 
posible fijar en cuál de los dos ter
ritorios se ha verificado el hecho, 
las dos Administración es sufrirán 
el perjuicio por mitad.

3 * La Administración que abo
ne el importe de los valores decía 
rados que no hubiesen llegado á 
su destino será subrogada en todos 
los derechos del propietario.

4 .” Las dos administraciones 
dejarán de ser responsables de los 
valores declarados contenidos en 
las cartas cuyos derechos-habien
tes hayan dado recibo ó héchose 
cargo de ellas.

5 .‘ La garantía recíproca ase
gurada por las dos Administracio
nes para el trayecto por país ex

tranjero no podrá exceder de aque 
• lía que determinen para este trán- 
\ situ los convenios que reglamen- 
i ten el cambio de valores declara

dos entre la oficina extranjera cau
sante y aquella de tas dos Admi- 

! nistraciones que sirva de inter- 
¡ mediaría á la otra para correspon

der con la citada oficina
Artículo 8,*

Cada una de Ias dos Adminis
traciones podrá, en circunstancias 
especiales, y siempre que pueda 
justificarse la resolución, suspen- 

! der temporalmente el servicio de 
1 valores declarados, lo mismo para 
! la expedición que para la recep

ción, á condition de avisarlojnme- 
diatamente, por telégrafo si fuera 
necesario, á la otra Administra
ción.

! Artículo 9.’
Las dos Administraciones de

signarán de común acuerdo las 
i oficinas en que deberá tener lugar 

el cambio descartas que contengan 
valores declarados; reglamentarán 
la forma y modo de la trasmisión 
de cartas que contengan valores, 
y fijarán los demás medios de de- 

■ talley órden necesario para ase
gurar el cumplimiento del presen
te Convenio.

Artículo 10.
El presente Convenio se pondrá 

en ejecución á contar desde el día 
que fijen las dos partes después de 
promulgado, según las leyes par
ticulares de cada uno de loa dos 
Estados, y continuará en vigor de 
tres en tres meses, hasta que una 
de las dos Altas Partes contratan
tes haya anunciadoá la otra con 
tres meses de anticipación su in
tención de que cese. Durante estos 
últimos tres meses, el Convenio 
continuará en todo su vigor, sin 
perjuicio de la liquidación y saldo 
de cuentas después de espirado di
cho término.

Artículo 11.
El presente Convenio será ra

tificado, y las ratificaciones serán 
canjeadas en París lo ánte# posi
ble.

En fé de lo cual, los Plenipo-. 
tenciarios respectivos lo han fir- 

' mado y puesto en él el sello de sus 
. armas.
( Hecho en París á 8 de Diciem- 
' bre de 1880. ■ (L. S.) Marqués de 
Î Molins.—(L. 8.) B. Saint Hilaire. 
! El presente Convenio ha sido 
’ debidamente ratificado, y las ra- 
j tificacíoues se canjearon en París 
j el 12 de Enero último, habióndose 

estipulado por un cambio de nota» 
! entre los Gobiernos de las dos na- 
Í ciones contratantes que empezará 

á regir desde el día 1.» de Julio 
próximo.

(Se continuará.)
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ANÜSriOá.
AVISO 

à los Srcs. Alcaldes Presidenle de la 
Juntas Maoicipales de Amillaramien I 

to de esta Proviucia. j 
Doo Manuel Navarro y Garcia ’ 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayonia- 
mienlos de la Provincia, nue vive tU 
la Plazuela de Gerónimo Paez numé
ro 10, ha sido nombrado Represen
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sms. D. José Maria Munoz, y 
D. Càr los Gomez Samper, que entien
de en .a formación de Kegistros de 
bocas rústicas, urbanas y de ganade- 
dia y confección de los nuevos ami- 
Iraramientos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes qud 
desees utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inleli < 
gencia con aquél.

Advierte tambien à las Juntas 
Municipales, qoe la Empresa se en 
carga sin mas retribución que Uses' 
tablecidas en sus circulares de gestio- . 
nary activar la resolución en el Minis- ; 
terio de Hacienda de los recursos de , 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al articulo 174 del Regla- 
mentó.

Las Consultas á qoe dicha Ëm- . 
rresa se refiere en sus circulares son . 
pe la incumbencia esclusiva del Gen- ; 
do General resolvería» yá el debe- i 
án dirigirse la» comunicacionea. ’

Facturas de cupones 
con arreglo al último 
modelo, se hallan de ; 
venta en la imprenta de j 
este periódico san Fer- i 
nando 54 y Letrados ^6.

Listas de revista, dis
tribución, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas ce embarque,. Se 
venden en los deqjachos 
del «Diario de Córdoba* 
Letrados 16 y LS y 8an 
Fernando 5L

Beneficencia. 
Presupuestos, liquida

ciones, ri iacit nes, cuen ■ ‘ 
tas generales y mee* ’ 
suales. caipelasítc. pa
ra los cstablccim entes 
de Btneficeneia. Se eo- . 
cu entran en la iu pren- ; 
l a del « Diario Je Córdo- ! 
ba> Letrados Ib y 1B«.‘, 
5an Fernánuo núm* 54. ;

Obra Pia de Don Martin Perzoapao 
de Córdoba, Patrono familiar 
D, Enrique Perez de Gozman, 
Marqués de Santa Marta, Conde 
de Torre-Arias.

Debiendo adjudi‘ars0 ocho do- 
lea de á mi! doscientos reales ve
llón cada una, ea favor en primar 
lugar de parienta» de dicho fun
dador para ayudarías á contraer 
matrimonio ó á entrar en religion, 
y si no hubiese parientas que lo 
solicitaran eo el de pobres huérfa
nas naturales de esta ciudad de 
Córdoba; las que hatlándose en las 
antedichas circunslau das quieran 
optar á alguna de aquella^ dotes, 
presentarán sus solicitudes acom
pañadas de la partida de bautismo 
à Doa José María Cadenas, Admi
nistrador de la Obra Pia, que vive 
calle de los Leones, núm. 13!, has
ta el 31 del próximo mes de Agosto; 
advirtiendo que no recibirán el im
porte de las doles, basta que acre
diten la loma de oslado

Las solicitantes no parieuta^ 
del fundador, deberán acreditar 
lambie n su orfandad y pobreza.

3-2

GUIA 
de los Jueces municipales en materia 

crimioal por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera instancia.
Esta obra se vende en Barba tro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 ra.
Los pedidos pueden dirigírse á 

D. Gabriel Pueyo, acompañando su 
m porte en libranzas ó sellos.

La Beneficencia en España, 
por el Dr. D. Fermín Hernández Igle> 
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición hístorico-crítica en 
este im jorlanle servicio administra
tivo, de laa honrosos precedentes de 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con o lilí
simos apéndices, algunos de documen 
tos iné itos inte esinlís, y dos to
mos en 4. con más de 300 régiras 
esmerada im, resioo.

Se v cd á once pesptas el ejern- 
1 lar en el dom'cilio del autor. Tra
vesía de la Par da, 40, 3.’ Madrid, y 
en la» principales iib’erias de Es
paña

Pesas y medidas del 
sistema mótrico-decimal 
se venden en la Lam
pistería de C. Fernan
dez, Letredos 11, Cór. 
d oba.__________

Filiaciones y citacio
nes para los quintos, se 
espenden en la Impren 
a de este pariólioo.

BDICION ECONOMICA Y GOM- ‘ 
PLETA. à

Códigos espaaoífls aatiguos y mo- l 
dernoscoQ las últimas raformas pu • ? 
biieados bajo la diraocion del limo. S 
Sr. D. Juan Valero do Tornos Abo 1 
gado de benoaeencia de la provin- • 
cia de Madrid, de la Junta de re 1 
forma penitanciaria. Jefe superior j 
da Administraoion civil, ote., ota., 3 
eta., con la colaboración de vanos i 
letrados del ilus^ra colegio de Ma ’ 

drid. 5
¿5 tomos.—¡una peseta el tomo!

Prospecto,
Han si ío tantos y tan diversos 

los elementos que han oontribuidoA 
formar la historia y la eivilizacion 
d« nuestra patria, que no debemos 
extrañamos de qua nuestra le7Íi 
laoíon Sea tan «nítormo y variada 
Elementos romanos con las Parti
da», indígenas eos el Fuero Heal, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el siurúmero de priviSegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
bao los reyes á sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más Ó menos vigor en la 
actualidad. Y se explica este fenó 
mano, considerando que el derecho 
olvil redera al elemento privado del 
hombre, A eos coat uta brea como 
individuo, y todo lo que se ro¿^ A 
incumbe A esta elemento particular, 
aturado de los pueblos, está encar 
gado en ellos, constituya su vida da 
tal modo, que condiñcultad aban
donan un derecho civil por otro: de 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenis- 
tivas se han emprendido para uni
ficar noastra legislaoton: trabajo 
inútil, porque no se ha coneegaído 
nada: todos los Códigos, desde las úl
tima» leyes y la Novísima Itecontla- 
clon hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los 
-Tribunales de Justicia.

Dado este antecedents, no oree
mos necesario encarecer la impóS 
tanda de la presente obra^ que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan ciaras, mejor dicho, seim 
ponen A peritos y legos en legisla- 
oion; A tolos les As útil á iudispen 
sable tener las leyes de su pí,tri ‘ : A 
*18 jurUparitos, por su misma profe
sión; todos loe eiuialauos, porqus 

‘ la igaoraaci» de a ley no puado ale- 
gAndoaa ellos de recoger los temos 
le Mairii.

Varias han sido, por esta rizo a 
iR8 adiciones que se h-stn hechods los 
Códigos, t>ero que por su exc sivo 
coste no eatAn al alcancé de todas las 
fortunae, ni ¡«ir ku desmedido void 
mea, A causa de? lujo delà edición, 
ion da fácil manejo y no te pueden 
lavar Aloa Tribunales, para leer, en 
lo» informes orales, las cita» de las 
layes que A naestio derecho eonvíe- 
nan. Estos incenvenieotee y nect si- 
dados qoe bemol sentido en nuaestra 
prAepea, nos bin h jclio oonc bir H 
ppnsîmiento do remediari s p^aa 
s e pre, y cr en os h .beris c uae- 
guldo. Nu stra c^leccioc teno.un 
p ecio fallul âiimeiita baral.; ua lie 
üabrA que no ptedt ar j^a (eieta 
pt r un tern i 1» i. s didi tos, y eu ta
rn fi faoiota «l polar tu var tn la 
mauj-eucl bo ii q A-Ou s pu li- 
oire _os lambiin, ola cion; dai. las 
le e m ^ e n<e on s^s efor...as, 
qm an liai e’pa’cilao y dn^miu .das 
en diversos vilûmei^e d- dtstiuios 
t n fo è iiaorasfonu,

A ftpata d# cadi^ C5dig< dresec- 
tajexo.- aa ro^eSé hi<tôrii»« <'el mis- 
moj h^-b* pur »0 de asiaifcr di».

Gagaido» compañero», y & la cabes* 
de 1 » ieyea modernas daremos tame 
bien la exposición de motivos qn- 
siempre las acompaña y alguno» co- 
menUrios sobre las mismas leyes, 
obra de eminente» jurisconsultos.

No se nos oculta la importancia 
de la empresa que acometemos y la 
inferiéridad de nuestras fuerzas: co- 
EOtwir-o£'. la indiferencia de nuestro 
país en ouestiou de opras cié nil fíe se, 
pero tenemos fé en el auxilio que han 
dû prestamos nvostroa compañeros 
do toda España, fe quienes nos entre
gamos confiados en que nos ban do 
prestar su ayuda en una obra quepc- 
su interés acometemos y que ha de 
edundar en bien do todos.

Madrid, 1378.
Coadioionoa do la publicación.

La obra conotarA da 25 tomoa de 
400 paginas, en 8.*, buen papel ex ■ 
eoleato y elarísima impresión.

El precio de cada tomo sorA de 
una peseta en toda España.—Se pu 
biicRrAii dos tomos cada meo, uno do 
oyes antiguís y otro ds layoa mi
omas.

No se sirve ningún tomo qus no 
se pague adelantado.

Los quo quieran abonar o) impor
te do toda la publicación tendrA una 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta y^ cinco 
reales,

A les libreros so les baráuna re
baja de ÍO por 100, tomands desdo 
60 ejempures p^ra arriba, y enosr- 
garse en juicio corro excusa valo- 
dsra para ©vitar el cnmplimionto de 
una obligation ó el castigo donna 
infracción legal.

Se suscribo en Madrid, Sarrauo 
08, A donde se dirigirán los podidos 
la corre-pondenia, con «obre al ad- 
ministradei de la obra y en tudas la» 
librería».

Á los Secretarios de 
ayuntamiento.

ReparLimiento y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter* 
ritonal, con el aumento 
del tanto por ciento p?- 
ra municipales y con ar
reglo á los últimos mo- 
detosy se hallan de venta 
cola imprenta y librería 
dd ‘^Diario de Córdoba, 
1 etrados 18 y San Fer
nando 54.

A la Guardia civil.
Requisitorias, reci

bos üe haberes y de 
presos,S3 haUande ven- 
taen la haprenta, libre
ría y btugraiia del Dia
rio de córdoba» calle do 
8. Fernando número 34 
y Letrado,Î«
inapreflta dél * Difirió dó Oórdooj.
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